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Lima, 21 ABR. 2016

VISTO: el expediente DlR2016-lNT-0026308, el lnforme N" 430-2016-DRELM-
OAD-URH de fecha 19 de abril de 2016 y demás documentos adjuntos en un total de once

CONSIDERANDO:

que la gestión del sistema educativo nacional es descentralizada, simplificada, participativa
y flexible, y está constituida por la lnstitución Educativa, la Unidad de Gestión Educativa
Local, la Dirección Regional de Educación y el Ministerio de Educación;

Que, mediante Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación, cuyo artículo 191 establece
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación responsable de evaluar y supervisar a
las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana, que constituyen
instancias de gestión educativa descentralizada de dicha Dirección Regional;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 215-2015-MINEDU, se aprobó el Manual de
Operaciones (MOP) de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana,
señalando en su literal a) del artículo 8, que la Dirección Regional dirige y evalua la
implementación de la política educativa nacional y la normativa emitida por el MINEDU, en

ámbito de Lima Metropolitana; asimismo, el literal e) estableció que es facultad de la
irección Regional de Lima Metropolitana el dirigir, organizar y supervisar la gestión de la
RELM, incluyéndose a las UGEL, y a través de estas últimas, a las instituciones

ivas de su jurisdicción;

Que, la Ley No 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado,
declara al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, mediante Oficio N" 127 -2016-M INEDUA/MGI-DIGEGED-DAGED, la Dirección
de Apoyo a la Gestión Educativa Descentralizada de la Dirección General de Gestión

del Ministerio de Educación, precisó que en el marco de la estrategia de
zación de la gestión educativa en la jurisdicción de Lima Metropolitana impulsada
el Ministerio de Educación, la Dirección Regional oficialice el Formato

11) folios;



Complementario de Reporte de Consolidado de Asistencia de Personal Docente y
Administrativo en las lnstituciones Educativas de las UGEL de L¡ma Metropolitana;

Que, med¡ante el lnforme del V¡sto, la Unidad de Recursos Humanos de esta Sede
Regional, informó que a través del Decreto Supremo N" 008-2006-ED, se aprobó los
formatos para la informac¡ón y consol¡dación de las horas de trabalo pedagógico en las
Instituciones Educativas Públicas, y con Resolución Ministerial N" 571-94-ED, se
estableció las normas y procedimientos para control de asistencia del personal del
Ministerio de Educac¡ón; sin embargo, resultaría necesario reforzar los mecanismos de
control ya existentes, toda vez que el uso de los formatos vigentes no resulta suficiente
para asegurar la consislencia de la información en el sistema de administración de
planillas, habiéndose detectado heterogeneidad de datos reportados por las lnstituciones
Educativas de las UGEL, razón por la cual se debe emitir la Resolución Directoral
Regional, disponiendo el uso del Formato Complementario de Reporte de Consolidado de
As¡stencia de Personal Docente y Administrativo en las lnst¡tuciones Educativas de las
UGEL de Lima Metropolitana:

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos, Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón y
Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana;
v,

De conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización
de la Gestión del Estado, Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU que aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones del Minister¡o de Educac¡ón, la Resolución
Min¡sterial N" 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de Operaciones de la D¡rección

,rr . Regional de Educac¡ón de Lima Metropolitana y Ia Resolución Ministerial N' 284-2015-
NEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- DISPONER el uso del Formato Complementario de Reporte de
Consolidado de Asistencia de Docentes y Adm¡n¡strat¡vos en las Instituciones Educativas
de las Unidades de Gest¡ón Educativa Local de Lima l\,4etropolitana, el m¡smo que se
anexa formando parte de la presente Resolución.

ARTíCULO 2.- DISPONER que las UGEL de L¡ma Metropol¡tana realicen las
acc¡ones correspondientes a fin de supervisar el correcto uso del formato aprobado en el
articulo 1 de la presente Resolución.

ARTICULO 3.-DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión
Documentaria de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, not¡f¡que con
el íntegro de la presente Resolución a las UGEL de Lima Metropolitana, así como a la
Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional, de
conformidad con lo establec¡do en el articulo 21' de la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, as¡mismo, proceda con la publ¡cación de la
presente Resolución y sus Anexos en el Portal Institucional de esta Direcc¡ón Regional.
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